
Los datos personales aportados serán incorporados y tratados en un fichero de carácter administrativo, pudiendo 
ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el Registro del Ayuntamiento de 
Horche, Plaza Mayor, 1 19140 Horche (Guadalajara). 
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Solicitud de licencia de parcelación rústica - segregación 

 
 
Solicitante 

Nombre  

Apellidos  

NIF  

Tlfs - email  
 

 
Representante 

Nombre  

Apellidos  

NIF  

Tlfs - email  
 

 
Datos a efectos 
de notificaciones 

Medio 
preferente Electrónica □ En papel □ 

Email  

Dirección  

Municipio   

Provincia  Código Postal  
 

 
Datos de la 
finca objeto de la 
parcelación 

Polígono y parcela  

Referencia catastral  

Objeto de la parcelación  
Destino de las parcelas 
resultantes  

Superficie total de la parcela 
original (m2) 

 
 
 

Número de parcelas 
resultantes y superficies (m2) 

 
 
 
 
 

 

Municipio y fecha  

 
 

Firma 
 
 
 

Modelo OBU-027 



Los datos personales aportados serán incorporados y tratados en un fichero de carácter administrativo, pudiendo 
ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el Registro del Ayuntamiento de 
Horche, Plaza Mayor, 1 19140 Horche (Guadalajara). 

FICHA DE CARACTERISTICAS PARA SOLICITUD DE PARCELACIÓN  
RÚSTICA - SEGREGACIÓN 

(a rellenar por la persona solicitante) 
 

Documentación presentada 

□ Plano de situación de la finca a escala adecuada 

□ 
Certificación del Registro de la Propiedad correspondiente de dominio de cargas de la finca, 
con indicación expresa de la superficie de esta 

□ 
Plano de detalle con delimitación de la finca matriz y de las resultantes, así como 
localización de las edificaciones existentes, si las hubiera, a la escala adecuada, nunca 
inferior a 1:5000 

□ 
Copia de la cartografía catastral de todas las parcelas rústicas del interesado incluidas en la 
segregación 

□ 

Copia de la relación o certificación catastral de dichas parcelas, indicando expresamente el 
polígono número catastral de las parcelas; en el caso de tratarse de suelo calificado de 
regadío deberá justificarse el cumplimiento de los requisitos establecidos para las unidades 
mínimas de cultivo en la Comunidad Autónoma 

□ Documentación acreditativa de la titularidad de los terrenos (derecho bastante) 

 
 


